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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR ISLANDIA1 DE

CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL ARTÍCULO 18
Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32 DE LOS

ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 28 de
noviembre de 1995.

_______________

1. ¿Cómo afectan las disposiciones de los acuerdos de libre comercio a la forma en que Islandia
aplica su legislación en materia de medidas antidumping y compensatorias?

2. ¿Qué orientación se proporciona para asegurarse de que, a tenor del artículo 4, la definición
de subvención y de subvención sujeta a medidas compensatorias se ajusta al Acuerdo sobre Subvenciones?

3. ¿Reflejará la legislación revisada el contenido concreto de algunas partes del Acuerdo
Antidumping, como los artículos 2.2.1, 2.4.1 y 9.3.3?

4. ¿Notificará Islandia el artículo 8 de la Ley de Aduanas a que se hace referencia en los
artículos 9 y 13?

5. ¿Incluirá la nueva legislación una disposición con arreglo a la cual se ponga inmediatamente
fin a la investigación cuando el volumen del producto presuntamente objeto de dumping sea insignificante,
de conformidad con el párrafo 8 del artículo 5 del Acuerdo Antidumping?

6. ¿Estarán previstos en los reglamentos que establezca Islandia los métodos que han de utilizarse
para calcular el beneficio contenido al receptor, como se estipula en el artículo 14 del Acuerdo sobre
Subvenciones, a fin de dar aplicación al artículo 18?

7. Con arreglo al artículo 25, ¿qué plazo se da a los exportadores para responder a los cuestionarios?

./.
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8. ¿Es necesario que se haya formulado una determinación preliminar positiva para que pueda
aceptarse un compromiso al amparo del artículo 31?

9. ¿Tiene también el exportador posibilidad de solicitar que se lleve a término la investigación
en virtud de lo dispuesto en el artículo 32?

10. De la referencia al "examen preliminar" que hace el artículo 34 parece desprenderse que pueden
aplicarse medidas provisionales sobre la base del examen previsto en el artículo 24, esto es, sobre la
base de la decisión prima facie sobre la iniciación de la investigación. ¿Es realmente ése el sentido
de la disposición? ¿Reflejará la legislación revisada las disposiciones de los artículos 7 y 17 del Acuerdo
Antidumping y del Acuerdo sobre Subvenciones, respectivamente, en particular en lo que se refiere
al mayor nivel de prueba requerido, el transcurso de 60 días como mínimo antes de aplicar las medidas
y los períodos máximos establecidos para su aplicación?

11. ¿Recogerá la legislación revisada los requisitos de dar aviso público establecidos en el Acuerdo
Antidumping y el Acuerdo sobre Subvenciones?




